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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de febrero del 2020. Al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario laboral N° 2019–00069, informo que la vinculada se 

notificó a través de apoderado judicial, entidad que presentó escrito de contestación 

dentro del término legal. Sírvase Proveer.  

 

 

 

FREDY ALEXANDER QUIROGA CAICEDO  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL instaurado por JEFFERSON 

MANYOMA BELLO contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. RAD No. 

110013105-037-2019-00069-00. 

 

El estudio de la actuación legal pertinente desde el plano procesal; sólo se logró a 

partir del plan de digitalización implementando al interior del Despacho con los 

medios con que se cuenta y con las limitaciones de ingreso que se tuvo en esta época; 

lo que justifica la mora judicial.  

 

Visto el informe que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito de 

contestación que presentó la vinculada, evidencio que reúne los requisitos del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

De conformidad con lo anterior, se dispone PROGRAMAR la audiencia para que 

tenga lugar el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  a la 

hora de las ocho y quince de la mañana (08:15 AM) esto es, la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la ley 

1149 de 2007. Audiencia que se realizará en forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, para lo cual serán citados en forma previa a través de los correos electrónicos 

informados por los apoderados judiciales de las partes. 

 

La presente decisión será notificada por estados electrónicos, herramienta electrónica 

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la 

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el 
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Distrito de Bogotá D.C., y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre ellos, el 

que presido. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el proceso. Ello 

sumado al hecho de que además será notificada a través de los correos electrónicos 

reportados por las partes.   

  

Se advierte además, que en los términos del artículo 3º  del Decreto 806 de 2020, se 

establece el deber de los apoderados de actualizar su información personal, en especial 

su cuenta de correo electrónico y el suministro del número telefónico de contacto; por 

lo tanto, para realizar una colaboración armónica con los apoderados judiciales, se 

pondrá a su disposición para una encuesta para que suministren los datos necesarios, 

de conformidad con el link que les será informado en la parte resolutiva de esta 

decisión.  

  

En mérito de lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por la vinculada 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor RAFAEL ALBERTO ARIZA 

VESGA, identificado con C.C. No. 79.952.462 y T.P. No. 112.914 como apoderada 

judicial principal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, el día 

diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) a la hora de las ocho 

y quince de la mañana (08:15 AM). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a celebrar la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, 

razón por la que se advierte a las partes que deben presentar todas las pruebas que 

pretenden hacer valer en juicio, por cuanto de manera concentrada se agotará su 

práctica y se dictará sentencia.  
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CUARTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes, para que actualicen 

sus datos de contacto, diligenciando el formulario, al cual se podrá acceder por el link1, 

o por el código QR incluido al final de esta providencia; conforme lo prevé el artículo 

3° del Decreto 806 de 2020. 

  

QUINTO: La presente decisión se publica en la aplicación Justicia Siglo XXI y puede 

ser revisada en consulta de procesos de la página principal de la Rama Judicial2; así 

como en estados electrónicos publicados también en la misma página, donde podrán 

ver el contenido de la providencia3, cualquier manifestación contra la decisión 

puede ser comunicada al correo institucional 4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO 

Juez 

IA 

 

 
1 https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi5HceUGDbmVMnmVo-SGQ-
bxUMU8yMUtPNEFRMldKN0JESVlGWFJKVUJZMy4u 
 
2 https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=SrlSTNYvJ5ZX48vsR4mILj 
ku24w%3d 
 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-laboral-del-circuito-de-bogota/34 
 
4 J37lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Firmado Por:

 

 

CARLOS ANDRES OLAYA OSORIO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 37 LABORAL BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2c5d5400bf325f961d159e29b457105478384e923d275fa3b39712a1ad522ef

Documento generado en 09/10/2020 02:12:05 p.m.
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RV: Derecho de petición - solicitud de documentos (Proceso laboral No. 201900069).

Juzgado 37 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <j37lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/10/2020 1:39 PM
Para:  Juan Sebastian Caballero Bernal <jcaballb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (117 KB)
Estado proceso Jefferson Manyoma 201900069.pdf;

Cordial saludo,  

  
Remito memorial asignado el día de hoy en la baranda virtual por favor:   
  

1. Descargar el cuerpo del correo en pdf  (para determinar la fecha y envío del correo).  
2. Descargar datos adjuntos en pdf.  
3.  Agregar el memorial en la carpeta de memoriales- secretaría- con la anotación A cuando

hay sido agregado al expediente.  
4. Agregar la carpeta del memorial al expediente en el que conste el cuerpo del correo y los

datos adjuntos.  
5. En caso de no encontrarse digitalizado el expediente colocar el memorial en la carpeta de

procesos no digitalizados, la cual se encuentra en la carpeta  secretaría-procesos no
digitalizados.  

 

Cordialmente

J������ T������ � S���� (37) L������ ��� C������� ��� D������� J������� �� B����� D.C.
C���� 14 N�. 7-36 E������� N��������� ���� 13° 
T��: 2433605 

De: Yesid Ch. Benavides <chaconezzmanzz99@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de octubre de 2020 11:55 
Para: Juzgado 37 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <j37lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Derecho de pe�ción - solicitud de documentos (Proceso laboral No. 201900069).
 
Bogota D.C. Octubre de 2020.
 
Señores:
Juzgado treinta y siete (37) laboral del circuito de Bogota D.C.
E.           S.           D.
 

Ref. Derecho de petición - solicitud de documentos (Proceso laboral No. 201900069).
 
Yesid Chacon Benavides, identificado con c.c. No. 1.085.277.696 de Pasto - Nariño, actuando en mi condición como abogado representante de la
parte demandante, al interior del proceso: laboral de primera instancia, de: Jefferson Manyoma Bello, identificado con C.C. No. 1.040.356.264 de
Medellín - Antioquia. De manera respetuosa acudo ante su despacho con base al medio de prueba documental con referencia: Estado proceso
Jefferson Manyoma, documento que aporto a la presente solicitud, de manera respetuosa acudo ante su despacho de conformidad con los arts. 2 y
7 del Dto. 806 de 2020 de la entidad: Nación - Ministerio de Justicia y del Derecho, y el art. 13 de la ley 1437 de 2011 con el propósito de solicitar los
siguientes documentos:
 

1. Copia auto de asignación de fecha, hora y enlace de sala habilitada para la celebración de la audiencia inicial al interior del proceso de la
referencia, consagrada en el art. 77 del Dto. Ley 2158 de 1948.

 
Anexos:
 
De conformidad con el art. 40 de la ley 1437 de 2011, en conjunción con los arts. 164, 165 y 167 de la ley 1564 de 2012, con el presente correo
electrónico aporto los siguientes documentos:
 

1. Estado proceso Jefferson Manyoma 201800069 (Archivo en formato P.D.F. - No. De folios: 2 - Tamaño: 117Kb).
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Notificaciones:
 
De conformidad con los arts. 53, 54, 55 y 56 de la ley 1437 de 2011, los proveídos susceptibles de ser notificados a mi favor dentro de la presente
solicitud pueden ser allegadas al siguiente correo electrónico:

Correo electrónico: chaconezzmanzz99@hotmail.com 
 
Atte:                                 
 

Yesid Chacón Benavides.
C.C. 1.085.277.696 de Pasto - Nariño.

T.P. 274.192 del C.S.J.
 

Con base a los arts. 53, 54, y 56 de la Ley 1437 de 2011 acuso recepción del presente
ensayo en la ciudad de Bogota D.C. Desde el 1 de Octubre de 2020.

 
Sending By. Chaconezzmanzz99@hotmail.com - (Date: 01.10.2020 - 12:02pm)
Powerd By. Microso� Outlook.
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Fecha de Consulta : Martes, 29 de Septiembre de 2020 - 10:05:27 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310503720190006900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
037 Circuito - Laboral DIANA MARIA GUTIERREZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JEFFERSON MANYOMA BELLO - ARL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

19 Feb 2020 AL DESPACHO IM 19 Feb 2020

28 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL D S 28 Jan 2020

14 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL TERMINOS. 14 Jan 2020

14 Jan 2020
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
APODERADO AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA. 14 Jan 2020

11 Dec 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL NOTIFICACION PRIVADA. 11 Dec 2019

09 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2019 A LAS 19:58:50. 10 Dec 2019 10 Dec 2019 09 Dec 2019

09 Dec 2019 AUTO DECIDE
RECURSO

NO REPONE EL AUTO DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 - REQUIERE A LA DEMANDADA PARA QUE CUMPLA EL
NUMERAL 4 DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE, ESTO ES, EFECTUE LOS TRAMITES NECESARIOS PARA LA
NOTIFICACION DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. (NOTIFICACION PRIVADA)

09 Dec 2019

03 Dec 2019 AL DESPACHO IM 02 Dec 2019

20 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL NA 20 Nov 2019

18 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL NOTIFICACION PRIVADA 18 Nov 2019

15 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/11/2019 A LAS 11:38:39. 18 Nov 2019 18 Nov 2019 15 Nov 2019

15 Nov 2019
AUTO ORDENA
CITAR SUJETOS
PROCESALES

ADMITIR CONTESTACIÓN DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.-VINCULAR AL CONTRADICTORIO AXA COLPARTIA
SEGUROS DE VIDA S.A.-ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE A LA VINCULADA TRÁMITE QUE DEBERÁ
EFECTUAR EL APODERADO DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (NOTIFICACIÓN PRIVADA)

15 Nov 2019

17 Oct 2019 AL DESPACHO IM 17 Oct 2019

02 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL TERMINOS. 02 Sep 2019
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29 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 29 Aug 2019

16 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL TERMINOS. 16 Aug 2019

16 Aug 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
DEMANDADA. 16 Aug 2019

12 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 12 Aug 2019

15 Jul 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL NOTIFICACION PRIVADA. 15 Jul 2019

10 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2019 A LAS 18:45:10. 11 Jul 2019 11 Jul 2019 10 Jul 2019

10 Jul 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA ADMITE DEMANDA (NOTIFICACIÓN PRIVADA) 10 Jul 2019

15 May 2019 AL DESPACHO 08 May 2019

03 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 07 May 2019

29 Apr 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL TERMINOS. 29 Apr 2019

25 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/04/2019 A LAS 11:40:13. 26 Apr 2019 26 Apr 2019 25 Apr 2019

25 Apr 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA DEVOLVER DEMANDA - CONCEDE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SUBSANAR (TÉRMINOS) 25 Apr 2019

30 Jan 2019 AL DESPACHO POR
REPARTO 30 Jan 2019

30 Jan 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 30/01/2019 A LAS 16:11:08 30 Jan 2019 30 Jan 2019 30 Jan 2019
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Sustitución de poder y correo electrónico apoderado RAD- 2019-0069 / Jefferson
Manyoma Bello Vs Axa Colpatria Seguros de Vida

Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com>
Vie 13/11/2020 8:03
Para:  Juzgado 37 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <j37lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  chaconezzmanzz99@hotmail.com <chaconezzmanzz99@hotmail.com>; Gustavo Castaneda
<gcastaneda@arizaygomez.com>; rafaelariza@arizaygomez.com <rafaelariza@arizaygomez.com>

4 archivos adjuntos (544 KB)
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 15052020.pdf; Certificado AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 02012020.pdf; Sustituciónd
de poder 2019-0069 Jefferson Manyoma.pdf; MEMORIAL INFORMO CORREO ELECTRÓNICO AUD 2017-464 MARIA DEL PILAR
ROMERO.pdf;

Señores:
Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
E. S. D.

 
PROCESO:                Verbal.
DEMANDANTE:     Jefferson Manyoma Bello.
DEMANDADO:       Axa Colpatria Seguros S.A. y otros
EXPEDIENTE:         2019-0069
ASUNTO:                   Allegó Poder - correos electrónicos y numero de celular.

 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de
mi firma, abogado en ejercicio, obrando como apoderado especial de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A
y Axa Colpatria Seguros S.A., adjunto memorial informando datos de contacto del suscrito y de la
representante legal que asistirá en nombre de mis poderdantes, solicito se remita a dichos correos
el LINK para acceder a la audiencia programada para el 19 de noviembre de 2020 a las 08:15 am.

Nota: En cumplimiento del artículo 9-parágrafo del Decreto 806 de 2020 y CGP, copio este mensaje
a las direcciones de correo electrónico informadas por la parte demandante y su apoderado en el
escrito de demanda, con el fin de que se surta el traslado correspondiente en los términos de la norma
mencionada.       

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga 
Socio - Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com
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Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 No. 6 B – 24 Oficina 505 – PBX: (+571) 4660134 -  Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 
   

Señores:  

Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

E. S. D. 

 

 

PROCESO:  Ordinario.. 
DEMANDANTE: Jefferson Manyoma Bello. 
DEMANDADO: Axa Colpatria Seguros S.A. y otros 

EXPEDIENTE: 2019-0069 

ASUNTO:  Allego correos electrónicos y numero de celular. 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado como 

aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando como apoderado especial de Axa 

Colpatria Seguros S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., conforme poder que obra en 

el expediente, por medio del presente escrito y del poder de sustitución, me permito informar 

que para efectos de asistir a la diligencia virtual programada para el próximo 19 de noviembre 

de 2020 a las 8:15 a.m., dispongo de los correos electrónicos: 

 

- rafaelariza@arizaygomez.com 

- gcastaneda@arizaygomez.com. 

- jdbautista@arizaygomez.com 

 

Adicionalmente, en caso de cualquier solicitud que se requiera o para facilitar la conexión 

técnica a la plataforma, me permito informar que puedo ser contactado al celular 3185864291 

314274 5635. 

 

En el mismo sentido, me permito informar que a la audiencia asistirá en calidad de 

representante legal de las Compañías Aseguradoras, el Dr. Jorge Eliécer Jiménez Castro, 
anexo copia de la cedula de ciudadanía y certificado de Cámara de Comercio (pág. 8), los 
emails de contacto para la audiencia virtual son los siguientes: 
 

- jimenezsolerasesores@yahoo.es, 

 

En consecuencia, comedidamente solicito se remita a dichos correos electrónicos el instructivo 

para realizar la conexión a la audiencia virtual, así como que se otorguen las autorizaciones 

correspondientes para la efectiva conexión. 

 

 

Atentamente,                                                 

 

 

 

 

RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA        

C.C. No 79.952.462 de Bogotá.   

T.P. No 112.914 del C.S.J.    
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Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 No. 6 B – 24 Oficina 505 – PBX: (+571) 4660134 -  Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 
   

Señores:  

Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

E. S. D. 

 

 

PROCESO:  Ordinario. 
DEMANDANTE: Jefferson Manyoma Bello. 
DEMANDADO: Axa Colpatria Seguros S.A. y otros 

EXPEDIENTE: 2019-0069 

ASUNTO:  Poder de sustitución. 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de 

Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 112.914 del C.S. de la J., 

actuando como apoderado judicial de Axa Colpatria Seguros S.A. y Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A. por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero poder 

especial al Juan Diego Bautista Bautista, identificado con la C.C. No. 1.018.460.055 de 

Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 287.158 del C.S. de la J. para que en adelante 

ejerza la defensa de las referidas aseguradoras y cuente con todas las facultades a mí otorgadas, 

en especial las de conciliar, tramitar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, y en 

general las del art. 70 del C.P.C. y 77 del C.G.P., con miras a la representación efectiva de mi 

poderdante en el proceso de la referencia.   

 

Ruego en consecuencia al Despacho reconocerle personería al Dr. Bautista Bautista en los 
términos de la presente sustitución.  
 

Atentamente, 
 
 
 

 

 

Atentamente,                                                 

 

 

 

 

RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA        

C.C. No 79.952.462 de Bogotá.   

T.P. No 112.914 del C.S.J.    
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                        
Nit:                 860.002.184-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010742
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 24 89 Pi 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1: 3364677
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 24 89 Pi 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1: 3364677
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá D.C. (1).
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 3420 del 03 de octubre de 1994 de la
Notaría  32 de Santa Fé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No. 1.860 de la Notaría 32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita  el  14  de  junio  de 1.991 bajo el No. 329. 354 del
libro  IX,  la  sociedad cambio su razón social de: COLPATRIA COMPAÑIA
DE SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  7  de mayo de 2014, inscrita el 12 de mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No. 4.195 de la Notaría 32 de Santa Fé de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997,
bajo  el  No.  615.356  del  libro IX, la sociedad de la referencia se
escindió  sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada:
PROMOTORA COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  E.P.  No.  2024  de  la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de
agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No.
1157332  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escindió sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública  No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  23  de  julio  de  2013, inscrita el 30 de julio de 2013, bajo el
número  01752761  del  libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se
escindió  transfiriendo parte de su patrimonio para la constitución de
las    sociedades,   GIERAN   S.A   y   BANDERATO   CORP   (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de
mayo  de 2014 bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil
del   Circuito  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10
de  julio  de  2014  bajo  el  No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado
civil  del  circuito de Chocontá, comunico que en el proceso ordinario
No.  2013-0316,  de  Cecilia  Quintero,  otros contra Willian Mauricio
Barón  Pérez,  otros  decreto la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0876 del 9 de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el
23  de  noviembre  de  2015,  bajo  el No. 00151678 del libro VIII, el
Juzgado  14  Civil  del  Circuito  de Cali - valle, comunico que en el
proceso   de  responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana  María
Jiménez   López,  Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina
Jiménez  López  y  Leonel Jiménez López Contra Yeferson Diaz Collazos,
Gloria  Stella  Quintero Murillo, la sociedad TAXIS LIBRES 4444444 S.A
y  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante  Oficio  No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito
el  28  de  noviembre  de 2017 bajo el registro No. 00164694 del libro
VIII,  el  Juzgado  02  Civil  Municipal de BOGOTÁ, comunico que en el
proceso  verbal 2017-00577, de: Ricardo Palacio, contra: AXA COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito
el  9  de  enero de 2018 bajo el registro No. 00165323 del libro VIII,
el  Juzgado  42  Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22
de  enero  de  2018  bajo  el registro No. 00165461 del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26
de  octubre de 2018 bajo el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0792 del 29 de abril de 2019, inscrito el 7
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
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contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito
el  11  de  Junio  de  2019  bajo  el  No. 00177110 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  Municipal de Montería (Córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el
31  de Octubre de 2019 bajo el No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 254 del 29 de enero de 2020, inscrito el 12
de  Febrero  de 2020 bajo el No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
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sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
superintendencia  financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Langand  Ep  Derocles    C.E. No. 000000000491397 
                   Marie Madeleine                                   
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Segundo Renglon    Serrano         Lopez    C.E. No. 000000000486875 
                   Bernardo Rafael                                   
Tercer Renglon     SIN ACEPTACION           ***************          
Cuarto Renglon     Tranchimand   Vincent    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Pierre                                            
Quinto Renglon     Montoya       Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
                   Leonor                                            
Sexto Renglon      Pacheco        Cortes    C.C. No. 000000021070252 
                   Claudia Helena                                    
Septimo Renglon    Lersundy        Angel    C.C. No. 000000019480915 
                   Luciano Enrique                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Audrin   Marc  Pierre    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Charles                                           
Segundo Renglon    Rodriguez       Pages    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Carlos                                            
Tercer Renglon     Germain Frederic         P.P. No. 00000015FV33036 
Cuarto Renglon     Charles  Decker Erick    P.P. No. 00000007AP46443 
                   Jean                                              
Quinto Renglon     Gaitan           Daza    C.C. No. 000000079688367 
                   Francisco Andres                                  
Sexto Renglon      Santos   Mera   Jaime    C.C. No. 000000014228963 
                   Eduardo                                           
Septimo Renglon    Angueyra Ruiz Alfredo    C.C. No. 000000079142306 
 
Mediante  Acta  No.  064  del  11  de  marzo  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de junio de
2016 con el No. 02117525 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Langand  Ep  Derocles    C.E. No. 000000000491397 
                   Marie Madeleine                                   
 
Segundo Renglon    Serrano         Lopez    C.E. No. 000000000486875 
                   Bernardo Rafael                                   
 
Quinto Renglon     Montoya       Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
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                   Leonor                                            
 
Sexto Renglon      Pacheco        Cortes    C.C. No. 000000021070252 
                   Claudia Helena                                    
 
Septimo Renglon    Lersundy        Angel    C.C. No. 000000019480915 
                   Luciano Enrique                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Charles  Decker Erick    P.P. No. 00000007AP46443 
                   Jean                                              
 
Septimo Renglon    Angueyra Ruiz Alfredo    C.C. No. 000000079142306 
 
Mediante  Acta  No.  065  del  18 de noviembre de 2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2017 con el No. 02180853 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Audrin   Marc  Pierre    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Charles                                           
 
Mediante  Acta  No.  068  del  20  de  marzo  de  2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de agosto de
2018 con el No. 02363872 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Germain Frederic         P.P. No. 00000015FV33036 
 
Mediante  Acta  No.  70  del  26  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de julio de
2019 con el No. 02484848 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
                                           Página 8 de 24

Página 182



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 15 de mayo de 2020 Hora: 08:45:19

                                       Recibo No. AA20440901

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A204409018CE14

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Tercer Renglon     SIN ACEPTACION           ***************          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Rodriguez       Pages    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Carlos                                            
 
Quinto Renglon     Gaitan           Daza    C.C. No. 000000079688367 
                   Francisco Andres                                  
 
Sexto Renglon      Santos   Mera   Jaime    C.C. No. 000000014228963 
                   Eduardo                                           
 
Mediante  Acta  No.  70  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2019 con el No. 02513226 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Tranchimand   Vincent    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Pierre                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  70  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de
2019 con el No. 02513735 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES LTDA                                    
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de
2019 con el No. 02513736 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Yamile                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 28 de abril de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de
2020 con el No. 02570623 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
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referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto  de 2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el
No.  00031779  del  libro V, compareció José Manuel Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 0050 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero  de  2016,  inscrita el 20 de enero de 2016 bajo el
número  00033377 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico:  José  Manuel  Ballesteros Ospina identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá y manifiesto que obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Nancy  Zeila  Vargas  Diaz,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   No.   51.752.885   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
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(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado(a), es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C.,
del  31  de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No.
00033999   del   libro   V,   compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
María  Elena  Bermúdez  Gómez  identificada  con cédula ciudadanía No.
51.688.057  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos  de entidades del orden nacional departamental,
municipal   o   del   distrito   capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas    de    los   mismos   ordenes;   así   como   actos
administrativos  que  profiera  la  dirección  de  impuestos y aduanas
nacionales,    B)   Representar   a   la   compañía   en   actuaciones
administrativas.   C)   Representar   a  la  compañía  en  diligencias
judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  efe  representante  legal.  Segundo: El poder conferido
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mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20 de enero de 2017, inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
                              CERTIFICA:
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11 de agosto de 2017 inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el
No.  00038717  del  libro  V,  compareció  paula  marcela  moreno moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero de 2018, inscrita el 13 de febrero de 2018 bajo el
No.  00038780  del  libro  V,  compareció  paula  marcela moreno moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
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63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 12 de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  marzo  de  2019,  inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el
número  00041175  del libro V, compareció Alexandra Quiroga Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
 
                                          Página 15 de 24

Página 189



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 15 de mayo de 2020 Hora: 08:45:19

                                       Recibo No. AA20440901

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A204409018CE14

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041711  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Sandra  Marcela  Gonzalez  Moreno  identificada con
cédula   ciudadanía   No.   1.018.427.179   para   que   en  nombre  y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar legalmente a la aseguradora en trámites ante la
Superintendencia  Nacional  de Salud, y B) Representar legalmente a la
aseguradora  en  conciliaciones  extrajudiciales.  SEGUNDO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
                              CERTIFICA:
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041712  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Natalia  Villada  Rojas, identificada con cédula de
ciudadanía   No.   1.086.922.093   a   Karen  Elizabeth  Arias  García
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.385.237, a Maria
Camila  Castelblanco  Lara,  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.018.441.843  y  a  Diana Patricia Cortés Rodriguez, identificada con
cédula   de   ciudadanía   No.   52.082.123   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes
actos:  A)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias judiciales y
extrajudiciales   y   B)   Absolver   interrogatorios   de  parte  y/o
declaraciones  de  Representante  Legal.  SEGUNDO:  El poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041713  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Elisa Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes
actos:  A) Notificarse de actos administrativos de entidades del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá o
entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes  así  como actos
administrativos  que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales.    B)   Representar   a   la   Compañía   en   actuaciones
administrativas  ante  entidades  del  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas    de    los   mismos   órdenes,   así   como   actos
administrativos  que  profiere  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  C)  Representar  a la Compañía en diligencias judiciales y
extrajudiciales    d)    Absolver   interrogatorios   de   parte   y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041836  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de Representante legal para asuntos Judiciales,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Ana  Carolina  Mendoza  Meza  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2019, inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo
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el  registro  No  00042620  del  libro  V,  compareció Marie Madeleine
Langand   Derocles  identificada  con  cédula  de  extranjería  número
491.397,  por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Catalina Marcela Groot Hernández De Alba, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  1.020.727.429  de  Bogotá, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos: (I) objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  siniestros, y (II) firmar finiquitos,
actas  de  conciliación  de  facturación  y  transacciones.  El  poder
conferido   mediante   el   presente  documento  a  la  apoderada,  es
insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  Representante  Legal  del  06  de
septiembre  de 2012, inscrito el 20 de septiembre de 2012, bajo el No.
00023431  del  libro  V,  Juan Carlos Matamoros López identificado con
cedula  de  ciudadanía no. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 5
de  junio  de  2013,  inscrito  el  3  de  julio  de 2013, bajo el No.
00025641  del  libro V, Karloc Enrique Contreras Buelvas, identificado
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con   cédula   de   ciudadanía   No.   77.157.469  en  su  calidad  de
representante  legal  (primer  suplente del presidente) de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio del presente documento, confiere poder
especial  a  Rodrigo  Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  6.769.791  de Tunja, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554 24- X -1.995 32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
                                          Página 19 de 24

Página 193



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 15 de mayo de 2020 Hora: 08:45:19

                                       Recibo No. AA20440901

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A204409018CE14

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                  ** Aclaración Situación de Control **
 
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.           
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                   
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A. BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
Matrícula No.:              03155507
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Esperanza Cr 68 A # 24 B 10 Lc 123  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                   
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 30              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A.  BOGOTA SAN
                            RAFAEL                                  
Matrícula No.:              03155770
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 134 # 55 - 30 Lc 215 - 216          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104    
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Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 # 104 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 14 de mayo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
N.I.T. : 860002183-9
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 00010741  del 28 de marzo de 1972
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 27 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 2,382,622,213,312
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CR 7 24 89 PI 7
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
NOTIFICACIONESJUDICIALES@AXACOLPATRIA.CO
 
Dirección Comercial: CR 7 24 89 PI 7
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.CO
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                             CERTIFICA:                              
 
Agencia: Bogotá D.C. (5).
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Acta No. 510 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del
7  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8 de mayo de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  4196 de la Notaría 32 de Santafé de
Bogotá,  del  19  de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de
1997  bajo  el  No.  615361,  la sociedad de la referencia se escindió
dando origen a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de
31  de  agosto  de 2007, inscrita el 12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del
23  de  julio  de 2013, inscrita el 30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.
 
                             CERTIFICA:                              
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
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1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
                             CERTIFICA:                              
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001566 1997/06/03 Notaría 32 1997/06/06 00588258
0003071 1997/09/26 Notaría 32 1997/10/09 00605720
0004196 1997/12/19 Notaría 32 1997/12/22 00615361
0000994 1998/04/14 Notaría 32 1998/05/06 00632526
0000986 1999/04/30 Notaría 32 1999/05/21 00681048
0002809 2002/12/26 Notaría 46 2002/12/27 00859502
0002025 2007/08/31 Notaría 46 2007/09/12 01157328
0000458 2008/03/26 Notaría 46 2008/03/27 01201055
0001042 2008/06/26 Notaría 46 2008/07/03 01225355
1832 2009/04/02 Notaría 6 2009/04/07 01288442
5275 2012/11/30 Notaría 6 2012/12/05 01686728
2703 2013/07/23 Notaría 6 2013/07/30 01752763
0915 2014/03/26 Notaría 6 2014/03/28 01821028
1463 2014/05/07 Notaría 6 2014/05/08 01832984
4604 2015/11/13 Notaría 6 2015/11/24 02038323
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en la
realización  de  operaciones de seguros sobre la vida y las que tengan
carácter   complementario   de   éstas.   Así  mismo,  podrá  efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
superintendencia  bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual esté legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
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                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
6512 (Seguros De Vida)
Actividad Secundaria:
6522 (Servicios De Seguros Sociales De Riesgos Profesionales)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $23,802,000,378.00
No. de acciones    : 16,060,729.00
Valor nominal      : $1,482.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $10,222,954,560.00
No. de acciones    : 6,898,080.00
Valor nominal      : $1,482.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $10,222,954,560.00
No. de acciones    : 6,898,080.00
Valor nominal      : $1,482.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  64  de Asamblea de Accionistas del 11 de marzo de
2016,  inscrita  el  13  de  julio de 2016 bajo el número 02122079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Langand Ep Derocles Marie Madeleine        C.E. 000000000491397
SEGUNDO RENGLON
  Serrano Lopez Bernardo Rafael              C.E. 000000000486875
Que  por  Acta  no.  70  de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de
2019,  inscrita  el  10  de  julio de 2019 bajo el número 02485079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SIN POSESION SIN ACEPTACION                *************** 
Que  por  Acta  no.  71  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  7  de octubre de 2019 bajo el número 02513032 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  Tranchimand Vincent Pierre                 P.P. 00000014CI05082
Que  por  Acta  no.  64  de Asamblea de Accionistas del 11 de marzo de
2016,  inscrita  el  13  de  julio de 2016 bajo el número 02122079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  Montoya Alvarez Leonor                     C.C. 000000041472374
SEXTO RENGLON
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  Pacheco Cortes Claudia Helena              C.C. 000000021070252
SEPTIMO RENGLON
  Lersundy Angel Luciano Enrique             C.C. 000000019480915
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que por Acta no. 065 de Asamblea de Accionistas del 18 de noviembre de
2016,  inscrita  el  30  de  enero de 2017 bajo el número 02180934 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Audrin Marc Pierre Charles                 P.P. 00000011AF78176
Que  por  Acta  no.  68  de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de
2018,  inscrita  el  3  de  agosto de 2018 bajo el número 02363280 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Germain Frederic                           P.P. 00000015FV33036
Que  por  Acta  no.  70  de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de
2019,  inscrita  el  10  de  julio de 2019 bajo el número 02485079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  Rodriguez Pages Carlos                     P.P. 000000PAD726132
Que  por  Acta  no.  64  de Asamblea de Accionistas del 11 de marzo de
2016,  inscrita  el  13  de  julio de 2016 bajo el número 02122079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  Charles Decker Erick Jean                  P.P. 00000007AP46443
Que  por  Acta  no.  70  de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de
2019,  inscrita  el  10  de  julio de 2019 bajo el número 02485079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  Gaitan Daza Francisco Andres               C.C. 000000079688367
SEXTO RENGLON
  Duran Martinez Nicolas                     C.C. 000000079778471
Que  por  Acta  no.  64  de Asamblea de Accionistas del 11 de marzo de
2016,  inscrita  el  13  de  julio de 2016 bajo el número 02122079 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEPTIMO RENGLON
  Angueyra Ruiz Alfredo                      C.C. 000000079142306
 
                             CERTIFICA:                              
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Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por medio del presente documento, confiere poder especial al Dr. Jorge
Eliécer  Jimenez  Castro  identificado con la cédula de ciudadanía No.
17.001.575  de Bogotá, para que con facultades expresas para conciliar
o  transigir, en nombre y representación de la sociedad en cuyo nombre
actuó,  asista  a  las audiencias de conciliación prejudicial que como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del código de
procedimiento civil, conforme a las indicaciones que para cada caso en
particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para que
asista  igualmente  en  representación  de  la  compañía  a  todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo nombre actuó, asista a las audiencias de conciliación prejudicial
que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640 de 2001, las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina identificado con cédula de ciudadanía No. 79..386.114 de Bogotá
en  su  calidad  de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Blanca Isabel Tibaduiza Puentes
identificada con cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá D.C., para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los  siguientes  actos: Objetar o declinar las reclamaciones afectadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las mismas, relacionadas con siniestros.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
29  de  marzo  de  2016,  inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992 y 00033994 del libro V, comparecido Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
 
 

Página 204



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20000977F1647 
 
                          2 de enero de 2020    Hora 13:52:12
 
                          AA20000977               Página: 4 de 7
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de representante legal por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco Garcia Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.716 de Bucaramanga para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del 19 de diciembre del 2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017 bajo
el  Registro  No.  00038540  libro IX comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
D.C.  En  su  calidad  de representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a Mildrey Yurani Bahena
Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016  de Andalucía para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar  B)
absolveré  interrogatorios de parte y/o declaraciones de representante
legal segundo: el poder conferido mediante el presente documento a los
apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales, administrativos y/o policivos de AXA COLPATRIA S.A., y AXA
COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., por medio de la presente escritura
pública, otorga poder general a Maria Elvira Bossa Madrid identificada
 
 

Página 205



 
 
 
 
con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  el  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Sandra Marcela González Moreno identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179,  para  que  en  nombre  y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  a) Representar legalmente a la aseguradora en trámites ante la
Superintendencia  Nacional  de Salud, y b) Representar legalmente a la
aseguradora  en  conciliaciones  extrajudiciales.  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Miguel Angel Laborde Meek, identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  1.018.430.601,  para  que  en  nombre  y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias judiciales y
extrajudiciales,   y   b)   Absolver   interrogatorios  de  parte  y/o
declaraciones  de  Representante Legal. El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro No 00041837 del libro V, compareció PAULA MARCELA MORENO MOYA
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá que
obrando   en   su   condición  de  Representante  Legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  2019/11/08,  inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el registro
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No  00042617 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand Derocles,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No. 491.397, obrando en su
condición  de  Representante  Legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por medio
de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder general a Catalina
Marcela  Groot  Hernández  de Alba, identificada con cédula ciudadanía
No.  1.020.727.429 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
de  las  sociedades  mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas de
conciliación   de  facturación  y  transacciones.  TERCERO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a dichas cuentas y
remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá, en su calidad de presidente de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.,
en  el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran Ruiz,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.325.791 de Bogotá,
para que con facultades expresas para conciliar o transigir, en nombre
y  representación  de  la  sociedad en cuyo nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias de conciliación
judicial  contempladas  en  el  art.  101  del Código de Procedimiento
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civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista  igualmente  en
representación  de  la  compañía  a todas las diligencias judiciales y
administrativas  en  que  sea  necesaria  la presencia de la compañía,
incluidos  interrogatorios de parte y/o declaraciones de representante
legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante legal, inscrito el 20 de septiembre de 2012, bajo el No.
00023429  del  libro  V,  Juan Carlos Matamoros Lopez identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja, para que con facultades expresas para conciliar o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del Código de Procedimiento Laboral y a las Audiencias de conciliación
judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista  igualmente  en
representación  de  la  compañía  a todas las diligencias judiciales y
administrativas  en  que  sea  necesaria  la presencia de la compañía,
incluidos  interrogatorios de parte y/o declaraciones de representante
legal.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Documento  Privado  no.  sin  num de Revisor Fiscal del 2 de
octubre  de  2019,  inscrita  el  4  de octubre de 2019 bajo el número
02512531 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Peña Moncada Jacqueline                    C.C. 000000052427773
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Ruiz Gerena Claudia Yamile                 C.C. 000000052822818
Que  por  Acta  no.  71  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  4  de octubre de 2019 bajo el número 02512530 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA            N.I.T. 000009009430484
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                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
                             CERTIFICA:                              
 
     **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se aclara la Situación de Control y la Situación de Grupo Empresarial,
inscrita  el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del libro IX, en
el  sentido  de  indicar  que la sociedad matriz AXA SA ejerce control
indirectamente  a  través  de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A. Sobre la
sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA
CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  y  grupo
empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA COLPATRIA
SEGUROS  S.A.,  AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA S.A., AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLINICAS
Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO S.A.S., NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S.,
INVERSIONES  SEQUOIA  COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE
AMBULANCIA  PREPAGADOS  EMERMEDICA  ODONTOLOGICA  S.A.S. Y AMBULANCIAS
GRANSALUD S.A.S.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción:
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  sucursal:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. SUCURSAL
BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.
Matrícula: 00327121
Renovación de la Matrícula: 27 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 7 NO. 24 - 89 P 3
Teléfono: 3364677
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.CO
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**********************************************************************
 
Nombre  de  la sucursal: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. BOGOTA SAN
DIEGO
Matrícula: 00490483
Renovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 7 NO. 24 - 89 PL 3
Teléfono: 3364677
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA
Matrícula: 01216655
Renovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AK 15 104 33
Teléfono: 3364677
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.COM
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  agencia:  AGENCIA  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.
CENTRO DE REHABILITACION COLPATRIA CRC
Matrícula: 02151474
Renovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 77 A NO. 84 - 55
Teléfono: 3384877
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre de la agencia: CENTRO DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE RIESGOS
LABORALES
Matrícula: 02369467
Renovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AK 15 NO. 104 33
Teléfono: 3364677
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CIAS.COLPATRIAGT@AXACOLPATRIA.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  agencia: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ ZONA
NORTE
Matrícula: 03155443
Renovación de la Matrícula: 21 de agosto de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: TV 60 NO. 106 62 LC 106 30
Teléfono: 3219787758
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Domicilio: Bogotá D.C.
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@AXACOLPATRIA.CO
 
**********************************************************************
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 20 de noviembre
de 2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
 
 

Página 211



 
 
 
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

   

Siete Laboral del Circuito de Bogotá, plenamente autorizado por lo dispuesto 

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 del 11 de abril 

de 2020 y PCSJA20-11546 del 26 de abril de 2020, en el día y hora previamente 

señalados para continuar con la Audiencia de trámite y juzgamiento, la misma se 

declara abierta. 

 

Se autoriza la grabación de la audiencia en los términos del artículo 46 CPT y de la 

SS, en donde queda constancia del registro de las personas que asistieron a la 

audiencia. 

 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA: 

 

Se surtieron las etapas de conciliación, excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio, de conformidad con el artículo 77 del CPT y SS, y se resolvió lo siguiente: 

 
R E S U E L V E  

 

  
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, conforme la parte motiva 

de la decisión 

  

SEGUNDO: ENVIAR las presentes actuaciones a la OFICINA DE REPARTO para 

que sea repartida ante los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, conforme 

la parte motiva de la decisión. 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 2019-00069

 DEMANDANTE: JEFFERSON MAYOMA BELLO.  

DEMANDADOS: ARL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Fecha: 19 de noviembre de 2020   

Hora: 8:15 am a 10:40 am 

 

En Bogotá D.C., encontrándonos reunidos en la sala virtual del Juzgado Treinta y 
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TERCERO: En el evento que no sean aceptadas las consideraciones planteadas, 

desde ya suscito el conflicto negativo de competencia para que sea resuelto por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá en Sala Mixta. 

 

Notificado en estrados. 

 

 

El juez 

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO 

 

 

El secretario 

 

FREDY ALEXANDER QUIROGA CAICEDO 
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